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Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., veinticuatro (24) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Ejecutivo Garantía Real Nro. 11001-40-03-019-2021-00764-00 

 

Incorpórese al expediente las documentales que dan cuenta del trámite de 

notificación realizado al extremo demandado, en ese orden de ideas y para los 

fines procesales pertinentes, obre en autos que, la demandada MERY LUZ 

GAITÁN GUEVARA se notificó de conformidad con lo establecido en el art. 8º del 

Decreto 806 de 2020 y dentro del término de traslado guardó silencio. 

 

Asimismo, previo a continuar con el trámite que en derecho corresponda, se 

dispone REQUERIR a la parte acora para que aporte certificado de tradición del 

inmueble hipotecado a efecto de verificar que la medida de embargo fue inscrita.- 

 

  Notifíquese y Cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
        

 

 

 

             A.M.C.B. 

                                                 
1
 Esta providencia se notificó por estado No. 20 del 25 de febrero de 2022. 
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